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EDICTO
Selección alumnado/trabajador del programa

TALLER DE EMPLEO “REACTIVEM”

Vista normativa:

ORDEN 23/2024, de 3 de septiembre, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de los 
programas Escuelas Taller, Talleres de Empleo y otros programas públicos mixtos de empleo-
formación.

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2025, de la Dirección General, por la que se aprueba la 
convocatoria del programa mixto de empleo formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio 
presupuestario 2025, en aplicación de la Orden 23/2024, de 3 de septiembre, de la Conselleria de 
Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 10 de julio de 2025, de la Dirección General, 
por la que se aprueba la convocatoria del programa mixto de empleo formación Talleres de Empleo, 
con cargo al ejercicio presupuestario 2025, en aplicación de la Orden 23/2024, de 3 de septiembre, 
de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo.

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2025, de la Dirección General, por la que se declara inhábil el mes 
de agosto de 2025 a todos los efectos del cómputo de los plazos previstos en las Resoluciones de 
10 de julio de 2025, de la Dirección General de Labora, por la que se aprueban las convocatorias 
para la concesión de subvenciones a los proyectos de formación en alternancia con el empleo que 
desarrollan los programas mixtos de empleo-formación Escuelas Taller y Talleres de Empleo con 
cargo al ejercicio presupuestario 2025.

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2025, por la que se modifica la Resolución de 10 de julio de 
2025, de la Dirección General, por la que se aprueba la convocatoria del programa mixto de empleo 
formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2025, en aplicación de la 
Orden 23/2024, de 3 de septiembre, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo. 

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2025, de la Dirección General, por la que se incrementa el 
importe máximo que ha de financiar las ayudas convocadas mediante resolución de 10 de julio de 
2025, de la Dirección General, por la que se aprueba la convocatoria del programa mixto de empleo 
formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2025, en aplicación de la 
Orden 23/2024, de 3 de septiembre, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo.

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2025, por la que se acuerda la tramitación de urgencia de las 
resoluciones de 10 de julio de 2025, de la Dirección General, por la que se aprueban las 
convocatorias de escuelas taller y talleres de empleo, programas mixtos de empleo formación, con 
cargo al ejercicio presupuestario 2025, en aplicación de la Orden 23/2024, de 3 de septiembre.

Vista Resolución de concesión de subvenciones del programa taller de empleo, denominado 
“REACTIVEM” con número de expediente FOTAE/2025/38/46, notificada el 05/12/2025 y nº de 
anotación en el ayuntamiento de Aldaia 25747.

Vista el Acta de Constitución de la Comisión Mixta para la selección de participantes de Programas 
Mixtos de Empleo-Formación, denominado “REACTIVEM” de fecha 12/12/2025.
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Vista la Instrucción del director general de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación para 
la selección del alumnado/trabajador participante en los proyectos del Programa Mixto de Empleo-
Formación Talleres de Empleo 2025, publicada en la página web de Labora.

Vista el Acta de Constitución de la Comisión Mixta para la selección de participantes de Programas 
Mixtos de Empleo-Formación, denominado “REACTIVEM” de fecha 12/12/2025.

Se COMUNICA en relación con el programa Taller de Empleo “REACTIVEM”, del que es titular el 
Ayuntamiento de Aldaia, y que se tramita con número de expediente FOTAE/2025/38/46, lo 
siguiente:

PRIMERO: Para la selección del alumnado trabajador del proyecto arriba referenciado, el 
procedimiento es oferta de servicios formativos tramitada en el Espai Labora de Alaquàs tal y como 
indica la normativa. Se solicitarán 3 personas candidatas por puesto ofertado.

SEGUNDO: Sólo se valorarán las candidaturas remitidas por el Espai Labora de Alaquàs.

TERCERO: Para la selección se aplicará lo dispuesto en la Instrucción del director general de 
Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación para la selección del alumnado/trabajador 
participante en los proyectos del Programa Mixto de Empleo-Formación Talleres de Empleo 2025 
publicadas en la página web de Labora, en la página web del Ayuntamiento de Aldaia y Tablón de 
Edictos municipal.

CUARTO: Las actas de la selección del alumnado del Programa Mixto de Empleo-Formación Taller 
de Empleo 2025 arriba referenciado, se publicarán en la página web del Ayuntamiento de Aldaia y 
Tablón de Edictos municipal.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aldaia
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